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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, O 5 ABR. 2016
VISTO:

La Solicitud de Registro SIGE N° 00001743 Y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Qué, el servidor del Gobierno Regional de Apurímac, DARCY ABUHADBA HOYOS, en uso
de l u der cho de petición, al amparo de la Constitución Política del Estado, solicita la
pejCepció_n~sual de l~ Bonificación~iferencial de man:ra permanente, por haber
d,empenado cargo de confianza por un pen - ayor de 03 anos; ,

Q~e, mediante Reso n'eGJj1ti egional W 441~Z 4-GRAPURÍMACjPR, de fecha 19
de lNoviembre del 2 004, se le 't±~ignó en el carg funciones de Asesor II de la
Pre~idencia Regiona Nivel Remunerati~t'J~F-4,Plaza N° 004 la Presidencia del Gobierno
Regfqnal de AlP,tr- , a partir <:lel06 de~(},.tubre del año 2 0040n Resolución Ejecutiva
Regioñal W 0~-2007-GRAPURlMACjPR, s da por concluida la de~ooación a~ 17 de Enero
del 2 om· asimismo por Resolución Eje 1!l va Regional W 026-2011-, R B~MACjPR, de
fecha EP dé nero del año 2 015, se e designó en el car ' " i nes de A~es~r II de la
Presidépcia del Gobierno Regio:aaJ' Apurímac, NivelRem rativo -4, con vigen"0iadel 03
de E~e) del 2 011 Y .,~ediante\Resolución Ejecutí Regi nal N° 018-2'U5-GR
APURIM CjPR, se da por -eitcluida la d'lignación al 02,...cleEnero año 2 015;

Que, el Inc o a) Artícur-b53° del Decreto Legislati o W 276 Ley
Admínistratñ a y de R~uneraciones l,dellSector - lico y Artículo 1,4° de su Reglanjento
aprobado po Decret Supremo N° 00 ~~O-PC establecen que el !r.idor de c~rera
designado pa\a desepeñar cargos ae resp.Qsabilidad directiva, cor ás de 05 años
en el ejercici~ de di,.chos cargos,ercibirA de manera perm nen el 100% de la
Bonificación Diferencl 1, al finalizar designación. Ad uierel1 'erecho a la erc ción
ermanente de ¡una ,ro orción de la refeÁda..-Bonificción Diferencial :uienes al

término de la ct~si nación cuenten on más de 03 ños en el e·e jcio d car os de
responsabilidad direétiva; asimismo in ica que la norrl:l~específica s al r os montos y
proporcionalid~ deja percepción remunef~tiva;

Que, con Inform\!egal N° 352-2012-SE VIRjGG-OAJ, el Jefe d Oficina de Asesoría
Jurídica del SEI\Y~R, precisa que la onificación Diferencia s torgará en base de la
Remuneración ToljUPermanente, los s . res de carrera, que h an desempeñado cargos
de r~s?~nsabird-ad dire iya p~? rio~ a~or .~~~~~s nsecutivos o continuos,
percibirán el 00% de a '"B6ñificacion Diferen y propor'9l0nal hasta el 60% los que
desempeñaron pór"<:,l de 03 años;

Que, con Informe W 049-20 16-GR.APURÍMACjDRAFjOF.RRHHjA.REM, el Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos, y
Escalafón, emite la correspondiente liquidación precisando el monto mensual a pagar, y;

En uso de las facultades conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N°28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, con vigencia del 03 de Enero del año 2 015, la
percepción mensual del 60% de la Bonificación Diferencial de manera permanente, a favor
del servidor del Gobierno Regional de Apurímac, DARCY ABUHADBA HOYOS, Economista
IV, Nivel Remunerativo SPA, Plaza N° 086 Sub Gerencia de Presupuesto de la Gerencia
Regional de Planea miento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, por' haber
desempeñado cargo de confianza por un periodo mayor de 03 años, por los fundamentos
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expuestos en la parte considerativa y en observancia de la normatividad vigente, de acuerdo
al detalle siguiente:

REMUNERACIÓN BASICA
REUNIFICADA
TRANSITORIA PARA HOMOLOGACIÓN
REFRIGERIO Y MOVILIDAD
REMUNERACIÓN TOTAL PERMANENTE

50,00
40,47
139,16

5,00
S/234,63

BOf'J"IF ACIÓN DIFERENCIALsrJF. D1F
~sr: CIENTO

ES,~CÍFICA DEL~'

ART{CULOEGUN-PO.- TRANSCRIBIR,
corre~{>ndien 'es del Gobierno Regional de
su conobimie to y fines.

60% x 234,63 = 140,78
100%

S/140,78

?oPtrÍ~-, ..
: 2.1.1.1.l~B RSONAL ADM. NOMBRADO

la presente Resolbción a las instancias
purímac, al legajo per ; al e interesado para

~--

LACJjGG.
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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